
 
 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, son Argentinas” 

ORDENANZA Nº 70-14  

 

Visto y Considerando: 

Que el 04 de Diciembre del 2014 se percibió la suma de 
Pesos Cincuenta y dos mil ochocientos quince pesos $ 52.815,00 en concepto 
de Ingreso de Plan Sumar. 

Que con la percepción de dicho importe se supera 
ampliamente el ingreso presupuestado para presente ejercicio. 

Que es necesario incrementar el Cálculo de Recursos y 
el Presupuesto de Gastos del presente ejercicio en Plan Sumar 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTICULO 1o: INCREMÉNTESE el Cálculo de Recursos del Presente Ejercicio en 
la suma de $ 60.000,00 en la partida 01.01.02.04.07.00.00 Ingreso Plan 
Sumar.- 

ARTICULO 2o: INCREMÉNTESE el Presupuesto de Gastos del Presente 
Ejercicio en la suma de $ 60.000,00 en la partida 02.01.15.07.00.00 Fondo 
Estímulo Plan Sumar.- 

 

Artículo 3º: REFRENDARÁ el presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo 4º: REGÍSTRESE, Comuníquese, elévese al Departamento Ejecutivo 

Municipal, Cumplido ARCHÍVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EL DIA 11 de 
Diciembre de 2014.- 
 
    Apóstoles, Mnes, 12 de Diciembre  de 2014.- 
 

 


